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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los manes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

los

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

. . 'Q. I). G.), y su augusta y Real 
!C!5" amilia continúan sin novedadICIO- en

"■'bu importante salud.

ite. H-------- 1----------------

Señas de Cayetano Serrano.
Edad 25 años, estatura baja, 

pelo castaño, viste de corlo al es
tilo del país.

nin- 
pía- 

d.-
don1
con

GONERNO
DE LA

proviHcia de Zaragoza.
1 el 
ve-

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

biosde esta provincia, inspeclo- 
e**a les de vigilancia, Guardia civil y 
lcar más dependientes de mi aulo- 
2n’’' dad, procurarán á averiguar el 
111,1 ladero de Mariano Lasheras, 
p;s|'' qas señas se espresan á conli- 
6a' Wion, y caso de ser habido, lo 

^drán en mi conocimienlo.í68, .
^rago^a 46 de Abril de 1868.

Circular. i

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el pa
radero de Angel Asensio, cuya se
ñas se espresan á continuación, y 
caso de ser habido, lo pondrán en 
conocimiento.

Zaragoza 16 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Angel Asensio.

Edad 19 años, estatura un me
tro 550 milímetros, color bueno, 
cara llena, ojos pardos, pelo rojo.

guíenle: Se tendrá por punto de 
partida un pozo que dista de la 
paridera dcMignél Tegero y com
pañía veinte metros poco mas ó 
menos; desde él se medirán en
tre N.,N„ O setecientos metros, 
entre S., 8., E. cien, y entre S., 
S., 0. cien metros; donde se co
locarán las estacas.

En su consecuencia, la perso
na que se creyese perjudicada en 
la admisión do eslp registro, lode- 
duciiií dentro del término de se
senta dias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que q b  
caso contrario, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

En su consecuencia, la perso
na que se creyese perjudicada en 
la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de se
senta dias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de este día he admitido á D. Ber
nardo Rosciano, vecino de Ma-

Hago saber: Que por decreto 
de este día he admitido á D. Ber- ।

drid, una solicitud que ha presen
tado en 50 de Marzo de 1868 so
bre registro de dos pertenencias .le 
de una mina de cobre, sita en tér
mino de Alparlir, parage llamadomino de Aipa 
Ramón del Fr

1 - Da,, n • .

'Antonio de Candalija.

rosno, con el título de
. , ------- . “PozoRico,» y linda por el N. con

nardo Rosciano, vecino de Ma- i el RioMesomero, S. w.. 
drid, una solicitud que ha presen- 1 Ramón del Frasno, E.
lado en 30 de Marzo de 1868 so- :

ro- Señas de Mariano Lasheras.
Edad 25 años, estatura 5 pies, 
Pulgadas, pelo negro, cejas id., 

id., nariz regular, boca id.,. 
sWr nc^a’ ^1^ clara, color sa- 
" " hoyoso de viruelas.
ines _

Circular.
1 1 Alcaldes de los pue-

(\ «sta provincia inspectores 
íCÍN uj^dancia. Guardia civil y de- 

11H¿f ePen^¡enles d6 W aljl9ri* 
\ - Vi Pr°ce(lerán á la busca y cap- 
11,11 C Eayetano Serrano, cuyas 
Icb** Apresan á continuación, 
i iíhiS?- ?cr habido, lo pondrán

'An?80211 16 Abril de 1868. '
Orno de Candalija. .

D. Antonio de Candalija, Goberna
dor de la provincia de Zaragoza, 
etcétera.
Hago saber: Que por decreto 

de esle dia he admitido á D. Ber
nardo Rosciano, vecino de Ma
drid, una solicitud que ha pre- 

| sentado en 50 de Marzo de 1868, 
* sobre registro de dos pertenen

cias de una mina de cobre, sita 
en término de Toved, p^rage lla- 

i mado Val de Medollos,con el liiu- 
lode «Virgen del Pilar» ylmdapor 
N. con monte de pastos de Miguel 
Tegero y compaflía, S. con campo 
de los mismos, 0. con pastos y 
paridera de los mismos y al E. 

' con monte de id., y que la de
, signacion de esle registro se hace 

por el interesado en la forma si-
¡

bre registro de dos pertenencias de ' 
una mina de hierro, sita en tér
mino de Alparlir, parage llamado 
la Herilla, con el titulo de «Filón - 
de Aragón» y linda por el N. con ‘ 
peñasco de la Herilla, al S. con ' 
rio Moromcro, E. con el mismo, y ' 
al 0. con campo y nogales de Ma- * 
riano Bueno, y que la designación : 
de este registro se hace por el in- ' 
teresado en la forma siguiente: Se , 
tendrá por punió de partida el si- 
lio de filón en pirámide que dista | 
ocho metros poco mas ó menos; r 
del rio de Mosomero desde él se

. con realengo 
íiíu j n ’ c o n v ’* 

fia de herederos dé Mariano Co

medirán en dirección al N., N.» 
O, 500 metros, al S., S., E. 
doscientos, al O , S., 0. ciento 
cincuenta y al E., N., E. ciento ci
ncuenta metros; donde se coloca
rán las estacas.

i

mez y al 0. con heredad de Ma
nuel Brocal, y que la designación 
de esle registro se hace por el in
teresado en la forma siguienle: Se 
tendrá por punto de partida un pó- 
zo enrunado que dislanle veinte 
metros poco mas ó menos, hasta 
el Rio Mesomero; desde donde se 
medirán entre E.,S., E. quinicii- 
to| metros, entre N., N., O cien, 
ó lo que sea hasta enlazar con la 
línea E. de la mina Bilbilitana, 
entre 0., S., O, doscientos me
tros, librando el ángulo de la Bil- 
bililana si llega, y entre N.,E., 
E. doscientos metros.

En su consecuencia, la perso
na que se creyese perjudicada en 
la admisión de esle registro, lo de
ducirá dentro del término de se
senta dias prefijados por la ley del



2
ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará elperjúi- ; 
ció á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Abril de 1868. , 
— Antonio de Canduiija.

Hago saber: Que por decido i
de éste día he admitido á D. Rer- pilona cu la (caceta de 
nirdo Rosciano, yeemo d^ Ma7 
drid, una solícilml (pie ha presen
tado en 50 de Marzo'de 18fí8Pso*
bre registro dedos pertenencias de 
una mina de cobre, sita en lér-una mina ue, come, mu i < n 
mmo de Alparlir, parage llamado 
el Orcajo, con el titulo de «Lin
dad de Londres,» y linda por el 
N. con viña de Gabnio Campo, al
S. con barranco del Orcajo, E- con 
viña del mismo y al 0. con monte ¡ 
realengo, y que la designación de ¡ 
osle registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de pacida el po
zo qnedísla doce mélrós poco mas 
ó menos hasta el barranco <lel Or
cajo; desde él se medirán en direc
ción . ñire N., N„ E. quinientos 
entre S., S , 0. cien, entre E., 
S., E doscientos y entre O.. N O ¡ 
doscieníros metros; dónde, sé co- 
.-ee áu .oniíinoHar) (runao b t iju u  locaran las estaca^.

En su consecuencia, la perso
na qüé'se crevesé perjudicada en 

admisión de. esle registro, lo de- 
dncirá dentro del téamino de so- 
.scnla dias prefijados por la ley del 
ramo; leiilenuó entenmuo que en 
caso contrario hf^árará el perjui
cio á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Alnil de 1868. 
T^Au Io iú o  de Camlalija. . ytncn

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l
de Zaragoza. '

SECRETARIA. '
l , . c . non 6 I 
En el Juzgado de primera ins

tancia de Boliaña, provincia de 
Huesca, territorio de esta A lidien- - 
tía, se ha de proveer una Escrí
banla de actuaciones con sujeción 
al Real decreto de 29 de Noviem
bre último. ss

tos aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio dé Gracia y Justicia por con
ducto de la sala de gobierno de 
este Tribunal, dentro del pla^o 
de 50 días naturales é imploro 7, 
gables c q u  lados desde a ver en 
que se publicó.otra cónvocatoiia 
igual en la Gacela de Madrid. .

Zaiag' ¿a la de Abril de 1868 
Lus Urries.

En el Juzgado de Albarracin 
provincia de 1 cruel en el Icrnlo- 
rio de esta Audi-mcia, se ha de 
liroveer una L?cribama de actua
ciones con sugecion al Real de
creto de 29 de Noviembre último.

Los aspira ules elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de50 dias naturales •(- improrro-
gables cmUados desde, el 8 del ac
tual en que se publicó esta c o h v o - 

. / 1 /X i 'A
Abril tic 1868

de lO ancgas, lindante por Norte 
con otro de Rafael Aisa, Medio lia 
Melchor Huesca, Poniente con 
sendero del Puyazo y Oriente con 
lijo Agonía.

; Resultando, que después de 
•s.mteiíciados de remale, se hiler- 

’ piíso por el Procurador P.Yusg 
1 sio Olmos escrito de dmiiunda en 

nombre de su representado Doí 
i Juan Aznarez. contra Jcl .ogocu- 

. ( uíno ferceró 
j con mejor UBrecho á la finca rc- 
, señada, por hallarse especiaimen- 
I te hipotecada al pago de la canli- 
¡ dad do 220 escudos, según escri-
I tura pública otorgada en la villa 
•de Farasdues á 5 de Noviembre

Zaragoza i 1 t!<:

Próximo el dia en que la Guar
dia Kural de esta provincia á de 
salir á los puestos que le están de
signados para desempeñar el ser
vicio de su instituto,/el« Sr. Re- 
gónlé déosle Tribunal hajucor- 
dado se dirija urden, según se ha
ce por medio de este periódico
oficial á los Jueces de primera 
instancia de osla misma provin
cia, para que en las denuncias 
que tengan que conocer lo veri - ' 
Piquen c o j i la mayor celeridad pa 
ra que la acción de la Justicia en 
el castigo, sea inmediata por los 
saludables efectos que esto ha de 
producir, y porque servirá de ma- 
vor estimulo, a la Guardia, para

formidad. .
Considerando que en lodos 

aquellos créditos eh que ño' exis
te míá causa íegilima de pnTfr- 

¡tonar Mdrówí» su impoilanle , 'encia, tiene prélacion eítoasan- 
. ... 5 1 Uguo, y siendo por lo lauto de

■ ■ fecha anterior el. consignado en la
escritura pública de 5 de Noviem
bre de 1862, es incuesliomible

Zaragoza 11 de Abril de 1868 
Luis Urries.

D José Omedas, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de este partido de Egea de los
Caballmus. j üobí-plOiq 8r.il) MO»

CeriíCcp; qy? eii los aillos de , Considerando que los derechos
I* _  nna íncorinlmí mirlpn Sil efecto VaiU’O*tercería (le mejor derecho que 

penden en este Juzgado, y de que 
luego ^e hará mención se pronun- .
ció la siguiente

Sentencia: En la villa de Egea 
de los Caballeros á 20 de Seliem- 
brbde i86": vistos estos autos 
de teiceria seguidos emre parles 
de la unal) Juan Aznarez vecino 
de Zaragoza como demandante, y 
en su nombre el Procurador Don 
Eustasio Olmos, y de la otra Don 
Jacinto Palacio de la misma vecin- •
dad, y Santiago Huesca de la do , 

PD re -Farasdues representados en re- 
belcíi^ por los Estrados del Tribu
nal, sobre preferencia de mejor 
derecho á los bienqs embaí gados 
al último, para el cobro de 220 
escudos, -úimi?. ennól ni no obs*»i

Resultando que incohados. au
tos egecolivos á instancia de Don 
Jacinto Palacio contra el Sanlia-
go Huesca sobre pago de 614es- sicíon dei otro referido acreedor,
codos 400 milésima^ á virlud de hqsla quedar completamente rmu-

’ ' " ' legrado. Así por esta sentencia
qtieise,notificará á las parles y 
publicará en el Boletín oficial de 
la provincia conforme á lo preve
nido en el url. 1190 de la ley de | 
enjuiciamiento civil, con imposi- ।

(¡(icumonto privado fecha 1. de 
Diciembre do 1864, seembarga-
ron á esfe último varias fnica>. 
entre eljas un campo de regadío 
situado en el término de la villa 
de Farasdues partida delCualrion

-de j’ arastiues a «le ^oyiemure 
de 1862, áníe el ISolario l). Pedro
Alasluey y Gayan cuyo documen
to se halla inscrito en el Registro 
de la propiedad de este partido.
. Resultando que recibidos estos 
autos á prueba, se solicitó por la 
parlé aclora el cob-jo de la escri
tura aludida con su original; apa
reciendo conformes de toda con- 

■ el derecho de preferencia (pie con
curre en el actor sobre el deman
dado Palacio y en primer término 
con relación á la linca especial
mente hipotecada en la refefida 
escritura.

inscriptos surten su efeclo y apro
vechan y dañan á lodos, por lo 
que cueste sentido es del mismo 
modo preferente el crédito hipo
tecario aludido'; y teniendo' en 
cuenta lo dispuesto en las leyes
17 y 26 del titulo 15 partida 5.*, 
y h 6/ titulo 11 libro 10 de la 
Novísima ilecopilacion:

Fallo: Que debo declarar y de
claro con preferente derecho á 
Rom Juan Alharrz para percibir 
de los bienes embargados por Don 
Jacinto Palacio á Santiago Hues
ca, la cantidad du 220 escudos, 
v a cuyo pago se encuentra este 
obligado y especialmente hipote
cada la finca arriba deslindada,
al tenor de la (-scrilura pública 
otorgada á 5 de Noviembre de 
1862, quedando el seslo si re^ul-. 
lase, después de la realización de 
los mencionados bienes á dispo
sición del otro referido , acreedor,

cion de. costas á Santiago Huesca, 
dcfinilivamenlo juzgando lo pro. 
nuncio, mando y firmo.—Félix 
Gimeno.

Pronunciamiento: Sedió y pro. 
nuncio la anterior sentencia'por 
el Sr. D. l?élix Gimeno Juez de 
primera instancia de la villa de 
Kg-a -le los Cab fileros en ella ce- 
Tebrando audiencia (mhlicA ánt 

1 mi el E^crií 
h se mica boza

un quf
is ik

Pedro María Abrial y D. Fulgen- 
ció Perez de esta vecindad doy 
fé.—Ante mi, JoséOmedas.

Asi aparece de su original á quq 
me refiero. Para que tenga lugar 
su inserción tm el Boletín oficia! 
de la provincia, cumpliendo coi 
lo mandado firmo el presente eo 
la villa de Egea de los Caballero! 
á 26 de Marzo 4e 1868.—Jost 
Omedas.

1). José Esteban, Juez de primen 
instancia de la villa de Belchitei 
su p rtido.

’ Por el presente hago shber: qivl 
en esle Juzgado y Escribanía de 
infrascrito pénden autos crvile? 
instámlos por Cuñ dantino Garcéj 
y su esposa Gregona Gor iz, eii 
solicitud de que s íl  la deciard 
esta heredera legitima de su ms 
dre Manuela Sancho, vecina qu 
fué de esta villa que falleció ení 
misma el dia ocho de Marzo ¿ 
mil ochocientos cincuenta y siel 

■sin otorgar testamento; y por au 
lo de veinte y siete del actual, i 
acordado llamar por edicloS á lo 
dos los que presuman tener oler 
gan algún derecho á los bienes? 
dicha Sancho, para que en el ¡él 
mino de veinte dias, (pie emp^ 
rá á conlarse desde la fecha di11 
inserción de esle edicto en el H
letin oficial déla provincia, comi 
parezcan á deducirlo en dichoí 
pediente', pues pasado sin vori 
canti; le's parará el perjuicio'!1'
hava lugar. Dado en Belehiie • • _V . __ . . . 1 .de Ahri 1 de 1868. — José Esleb>

D. S. 0.,Gregorio Naval.

D. Norberto Romero, Juez depr1^ 
rá instancia del distrito de S- 
blo.de Zaragoza.
Por el presente cito, lla^ 

emplaza por segundo qdicloá ' 
miela Langa y Gil, vecina que | 
de esta ciudad, para que 
término de nueve dias, compar^ 
ca en este Juzgado á oir tm3 
lifiéacion procedente de cau^ 
bre hurto, bajo apcrmbimieá’1 
pararlo el perjuicio (pie h^V3 
gar. Dado én Zaragoza á L; 
Abrií dé 1868 — L'Norber1^ 
mero.—Por mandado dé 1 
ría, Camilo Torres.



Por el presente tercer edictó y . 
prepon cilo, hamo y empla?/) á | 
H •.: ■' F y Sanz.
Haliiral de esta ciudad, de oficio 
limpia-bolas, solivia’ hijo de Ma 
Muer y María, de Veinte y un años 
edad, para que en el lérinnio de 
nueve dias, comparezca en el Juz
gado de mi-cárgo b. oír notificación 
de procidencia dictada por la Su
perioridad en causa, contra el mis- 1 
¡no sobre estafa; pues que de no 
hacerlo en el término que se le 
prefija, se dará á las actuaciones 
la tramilaciou que corresponda y 
le parará el perjuicio que baya 
lugar. j.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 18G8.—L. Nurberlo Homero. 
=^Por .mandado de S. Sría., Li* 
buiiO Lorbés.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á llamón Monlon y Vicente (a) 
Canillas, natural de Teruel, lujo 
de Domingo y de Isabel, de trein
ta y cuatro ajios de edad, de oficio 
zapatero, vecino que fue de esta 
capital, para que en el término de 
nueve días, se presenté en este 
Juzgado para evacuar cierta dili
gencia en justicia, pues haciéndo
lo así, se le administrará justicia, 
y no haciáodolo se le parará el 
perjuicio que hay a lugar.
f Dado en Zaragoza á 12 de Abril 

de I8G8. — L. Noi berto Homero. ' 
—Por su mandado, José Barrau.

OQQ.OOO.rt# oh t8£> h
Hago saber: que para llevar á 

efecto la Real sentencia proferida 
en causa criminal contra Catalina 
Herranz yMi.-gina, he dispuesto el 
presénte por segundo edicto y pre
gón, para que en el término de 
nueve días, se presente en este 
Juzgado á oir una providencia dic
tada en causa contra la misma; pues 
se asi lo hiciere se le oirá, y de 
contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Abril 
de 1868.— L. Ñorberlo Romero. 
^-Por su mandado, José Barrau.

ADMINISTRACION
<ie Hacienda pública de la provincia 

de Zarayo^a.

Su b s id io . —Cir c u l a r .
El día 1/ de Mayo es el desig

nado por la ley vigente para dar 
Principiu á la formación de las 
’nalrículas de la contribución in- 
'-ustrial y de comercio, que han 
de regir en el año próximo eco^ 
Hómieo de 1868 G9: al recordar 
l,|n importan te servicio á los seño
res Alcaldes como únicos respon

sables qué’s'oH de IcvanlaT aque- t 
Hos trabajos en'sús pueblos- res
pectivos, esta1 oficina' ha creído 
conveniente insertar á continua
ción las disposiciones Vigentes de | 
mas interés, como itidispensables ; 
para regularizar las operaciones y | 
asegurar su bu’en <b‘sémpéño.

1 .e Eh dichas matrículas se 
comprenderán todoslos individuos 
que en el expresa To día I.° de Ma
yo ejerzan cu.dquiera prof&ipn, 
comercio, industria, arle ú oficio 
y que consten en las matriculas 
del présenle año económico y re
laciones de altas aprobadas.
. S." Dispondrán tan luego como 
reciban la pre^ense circular, que 
por los secretarios se formen ¡is
las nominales de los individuos 
peclenccienles ácada gremio ó co 
legio, comprendiendo en oslas á 
todos los que en el citado día l.’de 
Mayo ejerzan alguna profesión, in
dustria ó comercio.

5 .a Formadas las lisias gremia
les serán citados ante la Aulori*- 
ridad local para la elección de sín
dicos que los representen, hacien
do enlender tanto á los indivi
duos que por no esceder de 5 su 
número no pueden formar gremio 
cuanto á los que le constituyan, 
qué si no se presentan dentro<lel 
término que al efecto se les seña
la para reclamar de agravio, que
darán responsables al pago do hs 
Cuotas que se les designen, en él 
bien entendido que uua vez veri
ficado el reparto individual, nin
guna reclamación será admitida, 
antes por el contrario, las canti
dades Señaladas, serán exigidas 
con arreglo á Instrucción, toda 
vez que la indiferencia en acudir á 
defender sus derechos es la causa 
del perjuicio de que pudieran q-nc- 
jarse.

4 .a Constituidos los gremios y 
hechos los nombramientos de sín
dicos, se procederá por los Seño
res Alcaldes con arreglo al art. 21 
del Real decreto de 20 de Octu
bre de .1852 á la elección de pe
ritos clasificadores, cuyo cargo, 
según el art. 22 del referido Real 
decreto, es gratuito y obligatorio. 
Seguidamente, y en observancia 
de lo que prescribe el art. 25 de 
la expresada ley, se facilitará á los 
que hayan sido nombrados, clasifi
cadores, lisias nominales por cada 
gremio ó colegio, señalando las 
cuotas del Tesoro que según tari
fa deba satisfacer cada individuo.

5 .a Ejecutados los trabajos pre
liminares á que se refieren las an
teriores disposiciones, también se 
formarán listas de las clases no 
agremiables, teniendo especial 
cuidado cuando consistan en fa-
bricas ú otros establecimientos cu- । yos artefactos, máquinas, hornos 

! número de piedras ó aparatos, sir-

van de base paro el scñJu'miento ¡ 
de cuotas, expresar delalhdamen- i 
te cuales sean, marcar la escala i 
de tiempo fmr meses naturales y 
no por los diasque funcionen en 
cada uno, ycuaníás circunslaucias 
convengan y consignar el renglón 
de la Lirifa á que corresponden, 
teniendo también presente ¡pie los 
molinos olearios si bien deben 
figurar con el nombre de sus pro- 
pietários velase de prensas’dbque 
se componen, no ha de señaiar- 
st* en lá^ respectivas casillas can
tidad alguna, phr(|ue con sujeción 
a lo mandado en Real orden de 
10 de Abril de 1851, la liquida
ción para él pago tiene lugar des: 
pues de concluida la moltura y 
en vista de*la cerlificaéíon firma
da por el secbelario con el V.e B/ 
del Alcalde dando á conocer el 
verdadero tiempo quehan funcio
nado.

6.a Los Sres. Alcaldes, procu
rarán por cuantos medios ¡es su
giera su acreditado celo, qué tan
to ios síndicos como los clasifica
dores, tengan conocimiento de sus 
respectivas obligaciones, advir- 
liendo á los segundos que el car
go formado al gremio tienen Obli
gación de dislribuirlo por calogo- 
rias, señalando á cada individuo 
la cantidad que ha de satisfacer, 
siempre que ninguna escoda del 
quintuplo de la cuota de tarifa ni 
baje de la quinta parle de ella, en 
conformidad á lo qué prescribe el 
art. 25 del citado Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Formada la categorizacion y re
parto en el término mas breve po
sible, los clasificadores la presen
tarán á los síndicos del gremio, y 
estos citarán á lodos los indivi
duos al local que designen á fin 
deque conózcan las cuotas que 
respectivamente se les ha señala
do, y puedan reclamar por los 
agravios <1110 crean habérseles in
ferido, cuyas reclamaciones se re
solverán por el síndico con asis
tencia de los clasificadores en el 
preciso término de 8 dias, que
dando en todo caso á los contri
buyentes de los pueblos el dere
cho de reclamar ante el Alcalde 
dentro de otros 8 dias á contar 
desde el en que se hubiese cerra
do la audiencia en el gremio.

1* Lds Sres. Alcaldes cuida
rán también bajo su pm sonal res
ponsabilidad, que ningún contri
buyente, sea cualquiera la causa 
que pueda haber para ello, figure 
en clase distinta de la que señalan 
las tarifas á la industria que ejer
za, sin que individuos de distinto 
gremio se reunan para calegori-
zarse con perjuicio de ios intereses 
del Tesoro.

8 .a Confeccionados los traba
jos en la forma indicada, y regu- 

larizádós por la dirección di* 'k& 
secretarios, lo natural y lóg cu' es 
que el materialismo do'la redac
ción de la matricula general del 
pueblo no debe presentar los er
rores que hasta ahora se Venían 
cometiendo, porqué desgraciada
mente se observa hasta en las re
laciones de altas y bajas' trimes
trales equivocada aplicación en 
los derechos de tarifa, interpreta
ción ó mala inteligencia al clasifi
car las industrias, la escala de 
liempo en las fábricas sin aplica- 
cacion á época determinada, los 
recargos para interés común sin 
base conocida por omitir la fijación 
del tanto pg ; equivocaciones al 
totalizar, v por último, hasta en 
las sumas se advierten notables 
eqúivócáciones ó diferencias, pro
duciendo un desconcierto, que so
bre la pérdida de liempo hasta 
conseguir la rectificación, imposi
bilitan á la Administración para 
cumplir con la redacción dedocu- 
mentós que deben remitirá la su
perioridad, y lo que es peor, inu
tilizan sus operaciones para la 
cuenta corriente á los pueblos y 
recaudadores, perturbando elbuen 
orden de contabilidad y entorpe
ciendo la recaudación á la época 
designada.

9 .a Las matrículas deberán for
marse con arreglo á la base del 
último censo do población apro
bado por la comisión general de 
Estadística del Reino, incluyen
do desde luego en ellas el recar
go del décimo en favor del Estado 
sóbrelas cuolasindividuales, á cu
yo fin, después de la casilla de 
«Cuota para el Tesoro» se abrirá 
otra con el epígrafe de «Recargo 
de un décimo sobre dicha cuota» 
teniendo muy presente que el im- 
porle del recargo para gastos de 
cobranza y formación de matrícu
las sobre el décimo de aumento 
que en el próximo año económico 
ha de ser de 6 pg ; lo mismo que 
el de las cuotas figure en la casi
lla respectiva, amalgamado con 
el de dichas cuotas y demas recar
gos de inleres común, asi como 
también que los recargos por pro
vinciales y municipales,,.deben 
emulen Jerse única y excl u si va men le 
sobre las cuotas de tarifas; esto es 
las delosnúms. L°, 2/y 5 ° y es
pecial de profesiones, según se 
ha verificado en el año actual, to
da vez que en los presupueslos 
para el inmedialo, no se autoriza 
tampoco la imposición sobre el 
décimo dé aumento.

10 . A! remitir los Sres. Alcal
des sus respectivas matrículas lo 
verificarán por triplicado, acom
pañando las clasifica(íione> g1 e 
mi.des, los repartos de las clases 
no agremiadas, las decl h  aciones 
délos nuevos industriales ó de los



que suf-.an alteración en lasinJus- 
trias quo actualmente ejercen; la 
certificación que acredite haber 
estado espuesta al público por el 
término de ocho dias y los recibos 
de talón que trata ¡a Real or
den de 25 de Noviembre de 1857, 
en le» cuales tanto en la matriz 
como en el del primer trimestre 
se aumentará después del epigra* 
fe « Por la cuota delTesoro» el si
guiente: «Porel recargo de undé
cimo de dicha cuota.»

1 i. Cuidarán asimismo los se
ñores Alcaldes de que en la redac
ción de las matriculas se guarde 
el orden y forma convenientes fi
gurando los contribuyentes con su 
nombre y apellidos paterno y ma - 
temo por el orden de tarifa y cla
ses, sumando las llanas y totali
zando cada tarifa para estampar 
su importe en el resumen.
■ En la especial de patentes 
se consignarán las cuotas del Te
soro y el G por 100 de cobranza 
eliminándose los recargos de in
terés común, ya sean provinciales 
ó municipales.

.Las industrias comprendidas en 
esta tarifa no son agremíales, y las 
cuotas deben satisfacerse de una 
sola vez.

12. Sobre las cuotas de tarifas 
de que su ha hecho mérito en la 
disposición 9/ se recargará á cada 
contribuyente el 20 pg por gas
tos provinciales, y el autorizado 
por el Sr. Gobernador de la pro
vincia para municipales: cuyos 
tipos deberán indicarse en sus 
respectivas casillas.

Respecto á la 5/ parte de pro
vinciales, debe hacer presento 
esta oficina que no ha de hacerse 
mérito de ella bajo ningún prc- 
testo.

En cuanto á la 5.* de munici
pales cumple á su deber manifes
tar que todos los pueblos que la 
hayan utilizado en el año actual, 
ó (pie habiéndola repartido ten
gan solicitado para en su día la 
entregado la misma, puedan con
signarla desde luego para el próc- 
simo año económico, pero de 
ningún modo si tienen existencia 
en Tesorería, de años anteriores.

15. La administracipn espera 
merecer de los Sres. Alcaldes fi
jen su atención en las preceden
tes disposiciones, y que reduzcan 
en lo posible los plazos para la tra
mitación de los espedientes de 
agremiación y el reparto de las , 
cuotas á los que no pasen de 5 ‘ 
individuos con el fin de que la ; 
matricula con la documentación । 
que se indica en la disposición ' 
10 de esta circular, pueda encon- | 
trarse en esta oficina el día pri
mero de Junio próximo, ó antes , 
si posible fuese, cuidando de , 
acompañar á las mismas Untos

' pliegos del sello noveno por via 
.de reintegro cuantos se inviertan 
en la original, ó igual número 
del sello de oficio para las copias.

Cumple en fin la Administra
ción con recordar á los espresados 
Sres. Alcaldes lo que en repelió 
disimas circulares se ha dicho 
por la misma referente á la fvr- 

¡ macion de los documentos deque 
queda hecho mérito, asi como de 
las relaciones trimesUales de al
tas y bajas y la conveniencia de 
que hagan conocer en sus respec 
tivas localidades á todos los indus
triales que egerzan industrias par
ticularmente de las comprendi
das en la tarifa especial de Paten
tes, como son los tratantes en 
ganado, vendedores en ambulan
cia, carreteros, porteadores de 
cuenta propia ó agena, la necesi
dad que tienen de ir provistos del 
certificado de inscripción espedi
do á su nombre por esta oficina 
sin cuyo requisito, sobre los per
juicios que podrán sobrevenirles 
serán igualmente considerados 
como defraudadores de la contri - 
bucion industrial y de comercio. 
Aprobadas quesean las matrícu
las, los Sres. Alcaldes podrán re
clamar los certificados para los 
industriales arriba dichos, cuyos 
documentos podrá recoger en es
ta Administración la persona quo 
para ello designe y autorice ofi
cialmente la Alcaldía respectiva, 
y previo el pago de dos reales de 
vellón por el importe del papel del 
sello í).0 invertido er, cada nno, 
debiendo advertirse que dichos 
certificados son personales, y no 
pueden servir mas que á los in
dividuos mismos para quienes es
tén espedidos, en conformidad 
á lo dispuesto en c! art 41 del 
Real decreto de 20 de Octubre 
del8a2.

Finalmente, y en cumplimien
to á lo dispuesto por la dirección 
general en circular de 10 de 
Abril de i 67 cuidarán los Seño
res Alcaldes al rec.lamar los cer- 
tiueados para los industriales am
bulantes de consignar además del 
nombre, edad y domicilio, sus se
ñas personales, con el fin, como 
ya queda dicho, de que solo pue
da utilizar el certificado el indus
trial á cuyo favor se espide.

Si los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, como espera la Adminis
tración, aprecian en su verdadero 
valor las consideraciones que que
dan cspueslas, y á la vez observan 
para la agremiación las prescrip
ciones de los artículos 20 al 52 
inclusive del espresado Real de
creto, y para la clasificación de 
industrias la instrucción de 24 
de Febrero de 1855, no tengo la 
menor duda de que la matricula 
será una verdad y sus guarismos 

ofrecerán aumento á los valores 
del Tesoro: mas si por el contra
rio, los abusos se repiten, y tan 
importante servicio se conduce 
"tan solo por la senda rutinaria, 
la fiscalización desús actos compe
te á la Administración, y esta, 
como todos conocen, cuenta con 
elementos suficientes para descu
brir las ocultaciones y perseguir
las dentro del terreno legal.

Zaragoza-11 de Abril de 18G8.
—Ventura de la Peña.

ADVERTENCIA.—Los mode
los para la formación de las Ma
trículas, Adiciones de Altas, Re
lación de Bajas y recibos talona
rios, que dispone la circular ante
rior, se hallan de venta en la im
prenta de este periódico; los que 
so remitirán por el correo á los 
Ayuntamientos que lo soliciten sin 
pérdida de tiempo.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Tosos, se admitirán 
por término de 8 (lias las altas y 
bajas (pie los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual. 

El apéndice ú hoja adicional al 
amillaramienlo de la riqueza de 
Terror que acredita las alteracio
nes verificadas para el año econó
mico próximo se ha lia de manifiesto 
por término de 8 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Pedrola, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 1 
y bajas que los Ierraleuienles ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

El apéndice ú hoja adiccional 
alamillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se ¡«alia de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de Casliliscar por térmi
no de 15 dias.

El apéndice ú hoja adiccional 
al amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de Fombuena por tér
mino de 15 dias.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud, aspirando ála pla
za de Médico de Beneficencia de 
este pueblo, vacante por dimisión 
del que la obtenía, dolada con 
152 escudos y las igualas con el ! 
vecindario que consta de 142 ve- I 
cinos, se anuncia nuevamente.

Los que gusten aspirar á ella j 
dirigirán sus solicitudes al Alcal- '

de presidente del Ayunlamiente 
en el término de 20 días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Ga
cela de Madrid.

Alborge 8 de Abril de 1868. 
=EI Afcaldq, Francisco Puyóles.

ARRIENDO.
El dia 4 de Mayo próximo á 

1 las nueve de la mañana, se arren
darán á pública subasta en el lu
gar do Alfamon, y granero de la 
administración del Excmo. Señor 
Marqués de Camarasa, diferentes 
cuartos de yerbas que posee Su 
E. y sus Sres. hermanos en los 
términos de dicho pueblo y en los 
de Muel con los pactos y condicio
nes que se leerán en el acto, y á 
seguida los sirlesó estiércoles de 
sus corrales. 4

ih i?»
COMPAÑÍA d e  s e g u r o s  r e u n id o s , 

aulorisada por real orden del 17 de 
Marza de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomclrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Estéban León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. II. Charlon.

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arregro á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósito^ y en el Raneo de España

= Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 18G6, esta Com-. 
pañía luí pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, maríliinns y sobre 
la vida á prima fija.

Aviso a los Sres. Pro
pietarios de fincas 

rústicas.
Con el fin de poder estar 

al corriente de las obligaciones 
que tiene la Guardia Rural so
bre las propiedades de los ha
cendados, se halla de venta en 
la imprenta del Boletín oficial 
calle de S. Blas número 6, un 
cnadcrnito con toda la instruc
ción y obligaciones que debe 
desempeñar dicha Guardia.

ImpreDU de Ad Io b ío  GalliU.


